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TITULO PRELIMINAR

LEY 3/1991, DE 18 DE MARZO, DE FORMACION DE ADULTOS

(l'i/I\'jdlJiJ ell l'i "J);arlO O/ieta! JI'!a (j,>Jlcrahr!</(! de Cmalllli" IIÚ"'<'I'" J 424 de' 27 de lIIar~"
dr 19<,1}.)

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUNA

Sea nOlorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
11:¡ aprobado y yo. en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece
el í.l1.'Uculo 33.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la
sIguIente

Caracteris(ic~ls J;:enerales

CAPITULO PRIMERO

TITULO PRIMERO

Art 2." Son objetiVOs de la presente Ley:

a) Ehminar progresivamente el analfabetismo.
b) Procurar quc todos los ciudadanos adultos tengan la posibilidad

de ¡¡lcanzar la formación básica que la sociedad actual demanda.
e} Promoycr el conocimiento de nuestra realidad nacional en todos

sus aspectos v, de manera específica, en todo lo relacionado con la
lengua y la cuÍtura, yel conocimiento de la rcalidad de los otros pueblos
del Estado y de Europa. .

d) Favorecer el acceso a la educación reglada, obilgatoria y no
obllgatoria, en sus disllntas modalidades y con la metodologia adecuada
a lJ formación de adultos.

e) Posibilitar el dl'recho que toda persona tiene a la actualización
v pLTfeccionamiento de sus conocimientos y destrezas, de acuerdo con
¡as n.igencias laborales, sociales y culturales de la misma sociedad, y
dedicar una atención preferente a los sectores sociales con más carencias,
para tratar de reequilibrar el conjunto de la sociedad catalana.

n Contribuir a alender las necesidades de formacion propuestas
por los agentes sociales, y la obtención. por toda la población adulta. de
los niycles .de creación y panicipJción cultural de las sociedades
avanzadas.

g) Fomenlar los hábitos de responsabilidad cívica y participación
sOCIal.

h) fa\'orecer hábitos y actitude:; que permitan vivir el tiempo de
ociu de forma creativa. .

1) Facilitar la imcgración plena de los ciudadanos ~e Cataluña en
Eurupa a fin de panicipar, en pie de igualdad, de los bienes culturales
europeos

en relación al desarrollo y las exigencias de la sociedad actual. Este
ámbllo debe permitir el acceso de la persona adulta a todos los niveles
de b enseñanza reglada, hasta la universidad, y a otras modalidades
nue\ as que puedan surgir en el futuro_

h) . La formación para el mundo laboral. entendida como el aprendi
zaje :nlcial para poderse incorporar al mundo del trabajo, y la actualiza
Clan. reconversión y pc-rfeccionamlento de conocimientos y habilidades
para eJeJTC'r un~ profeSión o un oficio según las exigencias del dC5arrollo
sOCl:ll y del cambIO constante del sIstema productivo.

el La formaci6n para el ocio y la cultura, entendida como una
dll1KllSión dc la formación de adultos que busca el aprovechamiento,
con finalidades formatl\'as, dc] tiempo libre y de desocupación l<lboral,
y la profundización en los \'alores ci"icos. en una participación más
plcna en la vida soci~iI \ en el conocimiento de la realidad social '\'
cultural dc Cataluña dentro de un proccso de recuperación nacional. -

Estos tres ámbitos inciden desde campos de actuación distintos en la
formaCión integral de la persona.

al Posibilitar la permeabilidad entre ensenanzas regladas y no
regladas.

h) Utilizar metodología adaptada a las características personales de
los alumnos y las peculiaridades propias dd contexto sociocultural en el
que se dcsarrol1en. e incorporJr, de manera sistemática, los adelantos
Iecnológicos destinados a optimizar los recursos aplicados a la forma~

ción permanente de adultos.
(') Contemplar actuaciones específicas dirigidas a sectores de pobla

ción que no hayan <llcanzado los nivele" básicos de formaCión.
el) t\Justarse. cn tuda caso, a la normativa aplicable, según se trale

de t'l1seiUIl1?as incluidas en el régimen educativo común o de ensenanzas
no rl'gladas, de fOfllwclón ocupacional. o reguladas por la presente Ley.

l'} Dar preemll1encia a la estructura modular v de créditos en la
orgdnización curriculur. compatibilizando teona \" práctica y facilitando
la parlicipación del adulto en l<l confección y oríentación de su propio
proce.so flln113UVO. Todo proyecto CUrrIcular que dcba ser homologado
incllllrj los mínimos establecidos en la legislación vigenh:.

1) Pre\'Cf el acces" a disllntos ni\'clcsdcl sIstema educativo sin que
cno comporte necesan:lll1Cnte el reconoclmicnlO de los niveles prc\'ios
nI de la correspondIente titulación.

f'1. Tener en cuc-n\,¡ el desarrollo de todos aquellos aspectos (lile
perlllltan lncrementar'l grado dc salisfaccirin y bienestar de la persona.

\rl. 3." Las enseñanzas para adultos darán respuesta a los objetivos
de !<J presente Ley en los ámbllos de formación instrumental y básica,
labora!. del ocio y la cultura, Jtendiendo las siguientes características
generales:

De las enseñanzas

JORDl PUJOL
Prc,idl'nle de la Generalidad

de Cataluña

LEY 3/19Yl, de 18 de mar:=o, de Formación de Adultos.

JOAQUIM MOLlNS I A1\-1 .....T,
Conseiero de Po\ilil'~ Terrilorial

. y Ohras Publicas
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El desarrollo de la educación, fundamento del progreso, es condición
prc\'i¡¡ de toda prosperidad y bienestar social, y, a la vez, auténtico
so~tén de las libertades indiViduales en toda sociedad democrática.

Sicndo la formación un proceso inacabado para cualquier persona,
deb~' <"er atendida y promOVida adecuadamente por los poderes públicos
el1 el m:lrco de los prinCipIOS estableCidos por los artículos 9.2,27.1 y 2
y 44.1 de la Constitución y por el mticulo 8.2 del Estatuto de
Autonomía,

La lllcjor manera de promover y g3rantizar el derecho a la igualdad
es medIante la furmación permanente, entendida como el pruceso
educati\'o que ha de acompañar a la persona a lo largo de toda su vida.
L;l form2Clón de adultos. parle fundamental de esIe proceso, debe ser
CülJ<'lcic'rada como ('1 conjunto de aCIividJdes de toda clase, educativas,
culturales. cívicas, sociales y formativas. que tienden al perfecciona
mien\o ele las habilidJdes de la persona. a b n:.eiora de sus conocimicn~

los y capacidade.s profesionales, a la profundización de sus posibilidades
de rC'laClón. a la comprensión del entorno que Jo rodea, a la interpreta·
Clón ((~rrc:cla de los hechos que se producen en su mundo y al
forlalccm11ento de la democracia para f~cilitar una dinámica parlicipa~
11\':1 en el seno de la sociedad catalana.

La formación de adultos. parle fundamental de este proceso. debe
cj;¡r respucsta educativa a todos los ciudadanos, tanto desde una
dimensión form~l como no formal, Con especial c'nfasls en l~ formación
cOll1j1L'nsadorJ de una formaCIón deficil3ria. Al. mismo tiempo. la
dlT\;nnica C:Jmbi~¡nte en las neceSIdades de formaCIón de adultos hace
llCLTS¿Hiu b actualiznción y especialización comlante de los formadores.

LI presente Ley tiene como objetivo establecer el marco general de
l:! f(lrl~~~lCIÓJ~ permanente de adultos y regular aqll('lbs actiVIdades
Cspcclllcas no con<'lderadas en el cuerpo nOrl11<:1tlvo \'igente, de acuerdo
con bs ¡;Ompelencws que los anículllS 9.25 \' 15 del Esl:Huto de
:\utonomía otorgan a la Generalidad. -

i) Residuos con un contenido de agua superior al 65 por J00, si
distorsionan las labores ordmarias de deposición; no obstante, los
resIduos aceptados no pueden superar en ningún caso el 10 por 100 de
k: cantidad de residuos depositada mensualmente. pese a efectuarse en
bs condiciones normales de explotación de la instalación.

j) Residuos con un contenido total de hidrocarburos superior a112
por 100 del peso.

k) Residuos con un contenido total de matena orgánica superior al
15 por 100 del peso.

1) Residuos que contengan sustancias que puedan emitir olores que.
en las condiCiones normales de explotación de la instalación. puedan ser
detectados en los alrededores de la instü[¡lCión.

m) Residuos que contengan sustancias autoinflamables.
n) Residuos que contengan sustancias que puedan alterar la estan

queidad básica de! sistema de impermeabilización.
o) Residuos transportables en camión cisterna.

2. El provecto de cada una de las inslalaciones de deposición
controlada puede incorporar medidas rcslricti\'as comlJkmelitarias, de
acuerdo con la naturaleza específica de la instalación o con el sistema
h.'Cllico de gestión previsto.

Por lo lanlO, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen a su cumpllmiento y que los Tribunales y
autoriadades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 18 de marzo de 1991.

Disposiciones ¡;:enerales

Artíl'ulo 1.0 La formación de adultos comprende los siguientes
all1L)l1os fundamentales de actuación:

al La formación instrumental y l;¡ formación ha"iGl, entendidas
cnmo furmación general y compensadora ·de una formación deficitaria
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CAPITULO II CAPITULO IV

De las modalidades de formación de adultos De los alumnos

Art. 4.° La formación permanente de adultos puede llevarse a cabo:

al En el marco de las enseñanzas regladas.
b) En el nWTeo de la Ley 7/1986, de 23 de mayo, de Ordenación dc

Jas Enseñanzas no Re~ladas- en el Régimen Educativo Común.
el Mediante las dIstintas modalidades de formación ocupaclo:¡al y

profesional.
d) Mediante las actividades y centros que se regulan en cltítulo II

y siguientes de la presente Ley.
el ~1cdiaIltc la preparación específica para el acceso a ]a Universi

dad.
f) Mediante los cursos de catalán para adultos.

TITULO 11

De los diplomas)' certificaciones, los Centros, los formadores )'
los alumnos

CAPITULO PRIMERO

De los diplomas y certificaciones

Art. 5. 0 l. La formación de adultos da lugar. con el cumplimiento
de los requisitos scí\alados por la Administración educativa competente,
a la obtención de bs mismas titulaciones académicas previstas en el
~ISlema educativo vigente.

2. El Gobierno de la Generalidad puede crear diplomas y certifica
ciones. a~reditativas de la realización de actividades y la obtención de
conOClmlentos.

CAPITULO 11

De Jos Centros

Art. 6~0 Son Centros de formación de adultos aquellos en los que.
en ('"xclus1\'a o no, se desarrollan esws activldade-s. en cualqUiera de los
ámbltos de ¡¡ctuacion definidos en el articulo 1.0

Art. 7.° l., Los Centros de formación de adultos pueden ser de
titularidad púb1Jca o priv<lda y serán creados o autorizados por la
(.:icllcralldad de acuerdo con la normativa que se establezca.

2. Son Centros públicos de fo(mación de adulIos aquellos cuyos
titulares son las Admlnistranones Públicas a las cuales corresponde la
Il11ci3tl\'n de su creación. '

3. Son Centros privados de formación de adultos los promovidos
por personas fisicas y jurídicas privadas. Centros que serán autorizados
por la Administración de 13 Gcnemlid3d de acuerdo con los requisitos
que se establezcan por reglamento.

4. Todos los Centros públicos y privados de formación de adultos
se inscribIrán en el Registro de Centros de Formacion de Adultos.

Ar1. 8.° La formación de adultos adoptará las modalidades de
prese]]cia \' a distancia.

Ar1. 9.6 ¡. La Generalidad puede establecer convenios v acuerdos
de colabor::lción con l::ls administraciones locales \' otras 'Entidndcs
públicas y pm-ndas con la finalidad de racionalizar la utilizacion de los
feCUrS?s !11ateriales y humanos y contribuir a un mejor cumplimienlO de
10', 'Ob.l'.?tlvos de la presente Ley.

2_ Debido él la t.'specilicid¡¡d de la formnción de adultos se prom o
\cr~i tamblen el establecimlcnto de- convenius _y acuerdos con em presas.
~boclacio]]es y cnlldades de Illiciativa socl~ll, con la flnalJd3d de
':!cionalilJ.r la uti]¡lación de los recursos matcri:l!es \ humanos \
con1Jibuir a un mejor desarrollo comunilano. . .

CAPITULO 111

De- los formadores

Ar1. .10. Las c!1senanzas conducentes a la obtención de un titulo
a:'ldcmlco o profeSional PI"CV!Sto en el sisten:a educativo serán imparti
dd~ por profesores qu<.' reunan los requIsitos est3blcCldos por la
kglsl;¡clon vIgente.

·\rt. 11. Las eI!senanzas no regl¡¡das serán imparlid<1S por personas
C'.\pcrlas y espennlizadas que acrediten. con la correspondiente titula
CH)]). su adecuada capacJt<lcjun.

..\r1. 12. Los f{~r':lladores de adultos. además de ejercer acli"id¡,¡d~s
docentes. cOl1tnbUlran n la onentaóón y form¡¡ción integral de la
persona.

A.rt. 13._ Los formadores de un centro o los que ejerzan la acti\'idad
en un jmblto territorial de actuación se coordinarán a fin de integrar un
equipo úmco que dé respuesta a un proyecto educatl\'O común.

Art. 14. l. Son destinatarias de la formación de adultos todas las
person.a.', adul~s Que deseen acceder a alguno de los ámbitos de
actuaclOn defil1ldos en el artículo l.u

1. A los efectos de la presente Ley, se consideran personas adultas
a las que han superado la edad máxima de permanencia en los centros
ordinarios. cursando la enseñanza básica, fijada en el sistema educativo.

Art. 15. Los alumnos han de participar en la programación v
planificación de las actiVidades de formación mediante los mecanismo's
que se e\lablezcan por reglamento.

CAPITULO V

De la formación de formadores y la im'cstigación

Art. ¡6. El Gobierno de la Generalidad ha de promover la
organización de actividades y cursos de reciclaje apropiados para los
formadores de adultos teniendo en cuenta sus actuales titulaciones, su
experienCIa previa y su adecuación al perfil específico.

Art. 17. Las actlv'idadcs de investigación y estudio se fomentarán
en los programas de formación de formadores de adultos. En este
sentido:

a) Se potenciarán los conocimientos y el intercambio de exper¡en~

cias con otros países.
b) Se Impulsará la investigación y profundización teórica, especial

mente en eolahoración con las universidades.
e) Se fomentará la investigación a partir de las propias experiencias

de formación de adultos.
d) Se promoverá el concurso de las universidades. empresas.

asoeiaci()nc~ y entidades de iniciativa social en la capacitación de
adultos.

e) Se dedicará una especial atención a los datos estadísticos y a los
estudios sociológicos que expliquen tanto los cambios sociales como las
previsiones de evolución en un futuro inmedfato.

Ar1. 18. El Gobierno de la Generalidad promoverá la creación de
centros de recursos esrecializados en las distintas modalidades de la
form¡¡ción de adultos.

TITULO 11l

De la programación y la coordinación

CAPITULO PRIMERO

Dc la programación

Are 19. 1. El Progrmna General de Formación de Adultos orde~

nará globalmente las actividades 3 desarrollar para la realización
personal y para dar respuesta a las necesidades sociales y culturales
existentes y previsibles. Se tendrán en cuenta los programas existentes
referentes a las distintas modalidades y una implantación equilibrada
terntol"lalmente, de aeuerdo con la distnbuclón de la población en
Calaluna

2. Dentro de este Programa General se tendrán en cuenta planes
específicos para satisfacer las demandas de coleetivos concretos o de
determinados <'ímbito territoriales.

Art. :0. l. Las corporaciones locales elaborarán planes locales de
form3ción en los que se expresmán las necesidades existentes y futuras
y las irllnalivas para resolverlas. Los planes locales preverán la
loenlil3nón de las actividades.

2. En la !!estión de los servicios regulados por la presente Ley se
solicit3r,¡ la colahoración activa de los entes locales. en los términos
estahlecido\ pUl' el articulo 9.°

CAPITULO II

De la coordinación

Ar1. ~ 1. Los órganos competentes en la materia fomentarán la
re!<1ción :' coordinación entre los distintos organismos que actúan y
rC3linlll dClividades en e! ámbito de form<leión de adultos de una zona.

C~PITULO 111

De la organil.ación de apoyo a la política de formación de adultos

Art, ~2. l. El ConseiO Asesor de Formación de Adullos es el
órgano de asesoramIento creado con la finalidad de incorporar a las
distlmas lnslancias sociales con incidencin en este campo.

2. F~ presIdente del Consejo A~esor de Formación de Adultos el
ConsejeJ"\) del Depart¡¡mcl1lo competente en materia de formación de
adultos' es vic('presidenle d Director general competente en la materia.

.-

.::

.

•,
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TlTULOIV

DISPOSICIOI'; FINAL

(Puhf/cada el! el "Dli1rio Ofiriu/ d"/a Generalidad de Cafa/wla" número 1.424, de 27 de marzo
de- 199/)

Se au~oriza .al Gobierno y a los Comejeros competentes por razón de
la matena a dictar las normas reglamentarias para el desarrollo de la
presente Ley.

'por..tanto, ordeno que todos los clUdadanos a los que sea de
ap]¡caClon est:- Ley cooperen en su cumplimiento y que los tnbunales y
autondades a los Que corresponda la hagan cumplIr.

Palacio de la Generalidad, lB de marzo de 1991.

.-

•,

JORDI PUJUL,
Presidente de la Generalidad

de Cataluña

Al\TONI COMAS AALDlLLOU,
('onsejero de B,enestar Social

An. 26. Corresponden a la Comisión Interdepartamental para la
Formación de Adultos las siguientes funciones:

a) Elaborar el programa intcrdcpartamental para la formación de
adulttls.

b) Promover y coordinar los proyectos de formación de adultos.
c) Evaluar los resultados obtenidos en la ejecución del programa

general.
d) CU31esQuiera otras Que el Gobierno le atribuya.

An. 27. La Comis¡ón lnterdcpanamental para la Formación de
Adultos está integrada por los directores generales directamente re~acio

nado~ con los ámbitos fundamentales de actuación en matena de
formación de adultos ) por las demás personas relacionadas con la
materia. de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

De las competencias

An. 28. Corresponde al Gobierno de la Generalidad regular,
progrJmar, fomentar, supervisar y gestionar actividades relativas a la
formación de adultos.

Art. 29. El Gobierno de la Generalidad tiene las siguientes compe-
tencias:

a) Aprobar el Programa General de Formación de Adultos.
b) Dictar las normas de regulación de la actividad.
e) Establecer normas para el otorgamiento de diplomas y certifica

cione~ u otros documentos acreditativos de los estudios realizados en el
marco de sus competencias.

Art. 30. El Departamento competente en materia de formación de
adultos desarrollara las funciones de:

a) Promover y coordinar las actividades de formación de adultos y,
en su caso. en colaboraCión con otros departamentos, administraclOnes
púhlil'JS y entidades públicas y privadas.

b) Organizar y dlrig.lr los propios servicios.
e) Aprobar los programas y planes de las entidades locales.
d) Elaborar el Programa General de Formación de Adultos.
e) Elaborar y aprobar planes de desarrollo del Programa General.
f) Organizar actividades para la realización personal.
g) Coordinar-las actividades realizadas en los consejos comarcales

y demás entes locales.
h) Promover proyectos de experimentación, investigación y estu

dio.
i) Otorgar las ayudas para la realización de actividades de forma

ción de adultos.

CAPITULO IV

3. El Consejo Asesor de Formación de Adultos se compone, como
mínimo, de los siguientes vocales:

a) Siete representantes de la Gener.alidad, con catcg?ría de Director
general, nombrados por el Gobierno. dtrectamente relacIOnados con los
ámbitos fundamentales de actuación en materia de formaCión de
adultos.

b) El Presidente del Consejo Social de cada una de las universida-
des de Cataluña.

e) Un representante de la Asociación Catalana de Municipios.
d) Un representante de la Federacían de Municipios de Cataluña.
e) Un representante de las entidades que desarrollan actividades en

los ámbitos de formación de adultos, nombrado por el Presidente del
Consejo.

f) Dos personas de reconocido prestigio en los ámbitos de forma
ción de adultos, nombradas por el Presidente del Consejo.

g) Un representante de cada uno de los dos sindicatos más
representativos. . . .

h) Dos represemantes de las asociacIOnes de empresarios más
representativas.

4. Es Secretario del Consejo Asesor de Formación de Adultos un
funcionario del Departamento competente en materia de formación de
adultos, nombrado por el Consejero.

5. El Presidente del Consejo Asesor de Formación de Adultos
puede nombrar miembros del Consejo hasta cuatro personas Que, por su
reconocido prestigio o su vinculación a la formación de adultos,
considere Que son adecuadas a las funciones propias del Consejo.

Art. 23. Las funciones del Consejo Asesor de Formación de
Adultos son las siguientes:

Primero. De asesoramiento:

a) Para la elaboración del Programa General de Formación de
Adultos y de planes específicos. . .

b) Para la coordinación de las actuaCIones relaclOnadas con [a
formación de adultos que se llevan a cabo mediante los diferentes
departamentos de la Generalidad.

c) Para las acciones de formación de adultos Que se Ile\'an a cabo
desde los entes locales y desde las instituciones privadas sin finalidad de
lucro.

d) A los diferentes departamentos y organismos sobre posible~

aClUaciol1l:s para hacer más efectivas y multiplicadoras las acciones Que
se lleven a cabo.

e) Para garantizar una correcta información a toda la población
adulta sobre las distintas actividades Que se realizan en este campo.

f) Para promover la participación de las personas adultas en las
distintas actividades Que se realicen.

Segundo. De propuesta:

a) De formas de relación con los programas que desarrollan las
distintas administraciones públicas, así como las instituciones privadas
que. sin finalidad de lucro, realizan actividades en el campo de la
formación de adultos.

b) De las medidas necesarias para garantizar el derecho a la
formación de adultos.

e) Oc iniciativa y actuación para la mejora de la formación de
adultos.

De la coordinación interdepartamental en la formación de adultos

Art. 24. Se crea la Comisión lnterdepartamental para la Formación
de Adultos.

Art. 25. La Comisión Interdepartamental para la Formación de
Adultos tiene como objetivos fundamentales promover y coordinar las
actividades relativas a la formación de adultos.


